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CUMPLIMIENTO – SEGUNDA INSTANCIA

ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO/Falta de renuencia/Rechazo de plano de la demanda. 

En el presente asunto, el actor se limitó a expresar sus inconformidades por los varios procesos penales iniciados en su contra de los cuales dice desconocer su trámite, por lo que concluye que el INPEC, le vulnera sus derechos fundamentales. No aporta ningún documento, ni menciona  en su escrito  qué  deber legal o administrativo la entidad demandada no ha dado cumplimiento, ni mucho menos aporta la prueba de la renuencia dicho cumplimiento, razón por la cual, es claro que no  cumple con los requisitos previstos por la jurisprudencia para agotar el requisito de procedibilidad de la acción de cumplimiento. Sobre el particular, la Sala  debe reiterar que la renuencia como presupuesto de procedibilidad de la acción limita el contenido y alcance de la orden de cumplimiento, puesto que de no ser así se obligaría al demandado a cumplir sobre situaciones respecto de las cuales no se le solicitó y que por lo tanto no ha incurrido en renuencia en la forma prevista en la ley. En este sentido, esta Corporación, en un asunto de idénticas características al presente, dispuso en sentencia del 9 de diciembre de 2010, lo siguiente:

“De conformidad a lo indicado, considera la Sala que al no cumplir la renuencia, como requisito de procedibilidad de la acción, con las exigencias previstas por la jurisprudencia administrativa y constitucional para tal efecto, la demanda objeto de impugnación debió haberse rechazada de plano, de conformidad con lo previsto en la parte final del inciso primero del artículo 12 de la Ley 393 de 1997, razón por la cual deberá revocarse la decisión del juez de instancia que concedió las súplicas de la demanda y en su lugar proceder al rechazo de la misma”. 

[image: image1.png]


*0 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA

Popayán, diecinueve  (19)  de  julio de dos mil once (2.011)
Magistrado Ponente: MOISÉS RODRÍGUEZ PÉREZ
Expediente

201100296 01
Actor
SAULO MARTÍNEZ ORDÓÑEZ
Demandado
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC
Acción

CUMPLIMIENTO – SEGUNDA INSTANCIA

I. OBJETO A DECIDIR

Decide la Sala el recurso de apelación interpuesto por  el actor
, contra  el auto Interlocutorio  442 del 11 de mayo de 2011,  proferido por el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de Popayán.

II. ANTECEDENTES

1. La decisión impugnada
El Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de Popayán, mediante providencia Interlocutorio  442 del 11 de mayo de 2011, resolvió rechazar de plano la acción de cumplimiento propuesta por el señor  SAULO MARTÍNEZ ORDOÑEZ, por no encontrar acreditada la renuencia  de que trata el numeral 5) del articulo 10 de la ley 393 de 1997.

En manuscrito del actor, manifiesta  hechos relacionados con varios procesos penales existentes en su contra, de los cuales cita que “ estoi  detenido y no e  salido ala calle y por eso llo me veo con la penosa obligación de enbiarles asu digno y honorable despacho esta demanda en contra del I.N.E.P.C. por que están vulnerando mis derechos fundamentales  y estoi siendo discriminado por el INPEC y esto es antijuridico lo que hasen (Sic)”

Del escrito se ha de entender que a pesar de citar el HABEAS DATA, lo que  pretende el actor es  entablar una ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO, en contra del INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC, a fin de obtener claridad frente a los diferentes procesos penales que actualmente cursan en  su contra. 

Por lo expuesto, para dar trámite a una acción de CUMPLIMIENTO,  la normatividad aplicable en este caso en la Ley 393 de 1997,  que exige  una carga para el actor, que además del texto o contenido de la solicitud, acompañe la  prueba que con antelación solicito a la entidad demandada el cumplimiento del deber legal o administrativo y que por su parte esa entidad se haya negado al cumplimiento del mismo, o no haya dado respuesta alguna. 

Teniendo en cuenta que el actor no acredita la previa solicitud elevada ante la entidad demandada, por lo tanto se concluye que no ha acreditado la renuencia, situación esta que impide dar trámite a la Acción Constitucional, tal y como fue resuelto en Primera Instancia. 

III. CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL

1. La competencia 

Corresponde a esta Corporación conocer en SEGUNDA INSTANCIA de las acciones de cumplimiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley 393 de 1997.

2. Problema jurídico

¿Se encuentra adecuadamente constituida la renuencia del INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC?  
Para resolver la controversia, debe la Sala remitirse a la normatividad que regula la acción de cumplimiento y su requisito de procedibilidad.
3. La normatividad que regula la acción de cumplimiento y el requisito de procedibilidad

El artículo 87 de la Constitución Nacional estipula:

“Toda persona podrá acudir ante la autoridad judicial para hacer efectivo el cumplimiento de una ley o un acto administrativo. En caso de prosperar la acción, la sentencia ordenará a la autoridad renuente el cumplimiento del deber omitido.”
La norma constitucional fue regulada a través de la Ley 393 de 1997, que su artículo 8º  dispuso como requisito de procedibilidad constituir previamente la renuencia de la autoridad obligada a dar cumplimiento a una norma de carácter legal o acto administrativo. En lo referente al tema estableció textualmente:
“ARTICULO 8o. PROCEDIBILIDAD. La Acción de Cumplimiento procederá contra toda acción u omisión de la autoridad que incumpla o ejecute actos o hechos que permitan deducir inminente incumplimiento de normas con fuerza de Ley o Actos Administrativos. También procederá contra acciones u omisiones de los particulares, de conformidad con lo establecido en la presente Ley. 

Con el propósito de constituir la renuencia, la procedencia de la acción requerirá que el accionante previamente haya reclamado el cumplimiento del deber legal o administrativo y la autoridad se haya ratificado en su incumplimiento o no contestado dentro de los diez (10) días siguientes a la presentación de la solicitud. Excepcionalmente se podrá prescindir de este requisito, cuando el cumplirlo a cabalidad genere el inminente peligro de sufrir un perjuicio irremediable, caso en el cual deberá ser sustentado en la demanda. 

También procederá para el cumplimiento de normas con fuerza de Ley y Actos Administrativos, lo cual no excluirá el ejercicio de la acción popular para la reparación del derecho.” 
El numeral 5º de la Ley 393 de 1997, dispone:

“5. Prueba de la renuencia, salvo lo contemplado en la excepción del inciso segundo del artículo 8º de la presente Ley, y que consistirá en la demostración de haberle pedido directamente su cumplimiento a la autoridad respectiva.”
La misma normatividad en el artículo 12 señaló:

“En caso de que no aporte la prueba del cumplimiento del requisito de procedibilidad de que trata el inciso segundo del artículo 8º, salvo que se trate de la excepción allí contemplada, el rechazo procederá de plano.”
En este contexto, es claro que la procedencia de la acción de cumplimiento requiere cumplir con los requisitos previstos en el artículo 10 de la precitada Ley 393 de 1997, so pena de ser inadmitida cuando se carezca de algunos de ellos, evento en el cual se devolverá para ser corregida dentro del término señalado en el artículo 12 ibídem, o rechazada de plano cuando no se aporte la prueba de la renuencia, requisito de procedibilidad previsto en el inciso segundo del artículo 8° ibídem
.

Al respecto, el H. Consejo de Estado, en sentencia de 22 de julio de 2005, Expediente No. ACU-0386 Actor Jairo Grajales, dijo:

“. . .  se ha precisado que la prueba de la renuencia de la autoridad obligada a cumplir el deber legal omitido debe consistir, conforme lo prevé el artículo 8º de la Ley 393 de 1997, en que una vez reclamado por el interesado el cumplimiento de un deber legal, la autoridad se haya ratificado en su incumplimiento o no contestado dentro de los diez días siguientes a la solicitud; que además, si bien es cierto el referido requisito de procedibilidad  de la acción de cumplimiento presupone el ejercicio del derecho de petición previsto en el artículo 23 de la Constitución Política, en virtud del cual las personas pueden presentar solicitudes respetuosas a las autoridades, también lo es que la petición para constituir la renuencia es una especie del género que implica el señalamiento de la norma o acto administrativo presuntamente incumplidos, la determinación del alcance del respectivo mandato y los actos o hechos que configuran el incumplimiento o que son indicativos del inminente incumplimiento.”. (Subrayado y negrillas fuera del texto)
En el mismo sentido en sentencia de 13 de noviembre de 2003 el Consejo de Estado Sección Quinta, Consejero Ponente DARÍO QUIÑONES PINILLA. Expediente25000-23-27-000-2003-1877-01(ACU), estableció lo siguiente:
“Pese a que la Ley 393 de 1997 no señala cómo debe efectuarse la reclamación, es lógico inferir que no está sometida a formalidades especiales. Sin embargo, del objetivo mismo de la reclamación, que no es otro que exigir el cumplimiento de una norma, es posible concluir que la solicitud debe contener: i) la petición de cumplimiento de una norma con fuerza material de ley o de un acto administrativo, ii) el señalamiento preciso de la disposición que consagra una obligación, y iii) la explicación del sustento en el que se funda el incumplimiento”. (Subrayado y negrillas fuera del texto)
4. El caso concreto
En el presente asunto, el actor se limitó a expresar sus inconformidades por los varios procesos penales iniciados en su contra de los cuales dice desconocer su trámite, por lo que concluye que el INPEC, le vulnera sus derechos fundamentales.   No aporta ningún documento, ni  menciona  en su escrito  qué  deber legal o administrativo la entidad demandada no ha dado cumplimiento, ni mucho menos aporta la prueba de la renuencia dicho cumplimiento, razón por la cual, es claro que  no  cumple con los requisitos previstos por la jurisprudencia para agotar el requisito de procedibilidad de la acción de cumplimiento.
Sobre el particular, la Sala  debe reiterar que la renuencia como presupuesto de procedibilidad de la acción limita el contenido y alcance de la orden de cumplimiento, puesto que de no ser así se obligaría al demandado a cumplir sobre situaciones respecto de las cuales no se le solicitó y que por lo tanto no ha incurrido en renuencia en la forma prevista en la ley. 

En este sentido, esta Corporación, en un asunto de idénticas características al presente, dispuso en sentencia del 9 de diciembre de 2010
, lo siguiente:

“De conformidad a lo indicado, considera la Sala que al no cumplir la renuencia, como requisito de procedibilidad de la acción, con las exigencias previstas por la jurisprudencia administrativa y constitucional para tal efecto, la demanda objeto de impugnación debió haberse rechazada de plano, de conformidad con lo previsto en la parte final del inciso primero del artículo 12 de la Ley 393 de 1997, razón por la cual deberá revocarse la decisión del juez de instancia que concedió las súplicas de la demanda y en su lugar proceder al rechazo de la misma”. 

De los hechos narrados por el actor se desprende que lo que busca el mismo  es que le den un subrogado penal de ejecución condicional de la pena,  que debe solicitar ante el Juzgado Cuarto de Ejecución de Penas de Popayán,  en el expediente radicado  3003-4,  y no ante el INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC, ya que quien decide sobre su libertad es el Juez mencionado y no la autoridad administrativa, además puede asesorarse de la Defensoría pública para que revise su proceso, en el caso que considere que se está vulnerando algún derecho fundamental y si hay otro tipo de vulneración puede acudir a la acción de tutela, tal  como lo establece el articulo 9 de ley 393 de 1997.    

5. conclusión

De acuerdo con lo anteriormente expuesto la respuesta al problema jurídico es negativa, toda  vez que al no cumplir la renuencia, como requisito de procedibilidad de la acción, con las exigencias previstas por la jurisprudencia administrativa y constitucional para tal efecto, la demanda objeto de impugnación debió haberse rechazada de plano, de conformidad con lo previsto en la parte final del inciso primero del artículo 12 de la Ley 393 de 1997, razón por la cual deberá revocarse la decisión del juez de instancia que concedió las súplicas de la demanda y en su lugar proceder al rechazo de la misma. 

IV. DECISIÓN

Por lo expuesto, SE DISPONE.
PRIMERO: SE CONFIRMA la decisión del 11 de mayo de 2011, de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva. 

SEGUNDO: Infórmese al actor, que contra la presente decisión, no procede ningún recurso. 
TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, devuélvase el expediente al Despacho de origen.

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

 

Se hace constar que el proyecto de esta providencia fue considerado y aprobado por la Sala en sesión de la fecha según consta en Acta No. 

Los Magistrados,

MOISÉS RODRÍGUEZ PÉREZ,  
       
CARLOS H. JARAMILLO DELGADO
� Folio 6


� Consejo de Estado. Expediente 2003-00422-01(ACU). Consejera Ponente. MARÍA INÉS ORTÍZ BARBOSA


� Expediente No: 2010 00463 01. Acción de cumplimiento. Actor: Procuraduría 7 Judicial Ambiental y Agraria del Cauca. Demandado: Municipio de Santa Rosa. Magistrado Ponente: Dr. Carlos H. Jaramillo Delgado.





PAGE  
4

